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PRESENTACIÓN
 
 



E
stimados ciudadanos y ciudadanas del Cañar, nuestra lucha por continuar construyendo la provincia justa, solidaria y con 
equidad no se detiene. En este espacio de rendición de cuentas, podemos con satisfacción indicar que las metas propuestas 
fueron plasmándose en planes, proyectos y acciones ejecutados en toda nuestra provincia.
Los recursos económicos que dispone el Gobierno  Provincial del Cañar no son consecuentes con las necesidades de su 

población,  por lo que ha sido necesaria la gestión permanente para consolidar una buena parte las aspiraciones de la colectividad.
Conocemos la realidad de nuestra provincia y las múltiples necesidades que posee,  por lo que es imposible en 12 meses cumplir 
con todas las aspiraciones; sin embargo, en el presente documento se plasma el arduo trabajo que hemos desarrollado y el claro 
compromiso  de trabajo al frente de la actual administración.  
El informe que ponemos a su consideración reúne datos que corresponden a los resultados de las acciones emprendidas por la 
Institución, a través de los siguientes departamentos: Riego y Drenaje, Infraestructura Vial, Desarrollo Productivo, Medio Ambiente y 
Desarrollo Social, lo que demuestra que la labor desplegada plantea un desarrollo integral de la provincia, que será posible lograrlo 
con el apoyo de todas y todos ustedes.
La rendición de cuentas no es solo una imposición legal, es también un deber moral informar al pueblo cañarense cómo se ha dis-
tribuido cada dólar del presupuesto y cómo estamos trabajando frente a las necesidades insatisfechas del Cañar. Conocemos de sus 
necesidades y procuramos atenderlas consultándoles de manera directa a través de asambleas participativas que  nos ha permitido 
planificar obras basadas en la realidad.
Con visión optimista, acción planificada, transparente y solidaria continuaremos trabajando en la construcción de una provincia prós-
pera y progresista . Parte importante para la consecución de nuestros objetivos son los empleados, funcionarios y trabajadores del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Cañar, quienes son los brazos ejecutores de todo el accionar de la Entidad.

Dr. Santiago Correa Padrón

PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR
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MONTO PRESUPUESTADO
Ejecución Diciembre 2015

PRESUPUESTO 
CODIFICADO % 

PORCENTAJE EJECUCION EJECUTADO

DEVENGADO 

GRUPO PRESUPUESTARIO A DICIEMBRE 2015  A DICIEMBRE 
2015

 A DICIEMBRE 
2015

GASTOS CORRIENTES 5.135.860,87 10% 2.902.435,68 56,51%
BIENES LARGA DURACION PARA 
ADMINISTRACION 231.407,22 0% 108.600,71 46,93%
FOMENTO PRODUCTIVO 1.016.515,17 2% 728.278,62 71,64%
MEDIO AMBIENTE Y MANEJO DE CUENCAS 
HIDRICAS 676.816,30 1% 328.489,61 48,53%
PROMOCION ARTESANAL Y TURISTICA 150.077,68 0% 92.026,40 61,32%
EMPRENDIMIENTO EMPRESARIALES 1.372.432,53 3% 494.126,38 36,00%
INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL 5.206.574,81 10% 1.025.028,33 19,69%
RIEGO Y DRENAJE 6.882.391,37 14% 1.384.675,26 20,12%
TRANSPORTES Y VIAS 27.253.500,68 54% 10.039.309,46 36,84%
TRANSFERENCIAS CENTRO DE GESTION 
SOCIAL 1.100.000,00 2% 1.100.000,00 100,00%
PAGO DEUDA PUBLICA 1.792.018,99 4% 694.464,04 38,75%

SUMA 50.817.595,62 100% 18.897.434,49 37,19%
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CONSEJO PROVINCIAL 
DEL CAÑAR 



ACTIVIDADES CUMPLIDAS POR EL CONSEJO 
PROVINCIAL DEL CAÑAR DURANTE EL AÑO 2015

C
onforman el Honorable Consejo Provincial del Cañar, 
el Doctor  Santiago Correa Padrón, Prefecto Provincial, 
quien lo preside, Doctora Carmita Sanmartín Matute, 
Viceprefecta Provincial,  Doctor Virgilio Saquicela Espi-

noza, Doctor Darío Tito Quizhpi, Economista Guillermo Espinoza, 
Magíster Belisario Chimborazo,  Doctor Alfredo Pinguil, Licen-
ciado Ángel Guamán, señor Amadeo Pacheco, en sus calidades 
de alcaldes; y como representantes de los G.A.D. Parroquiales, 
señor José Benavides,  señor Carlos Castro Salazar, Tecnóloga 
Diana Jérez Palaguachi, señor Luis Moreno Aguirre, señor Vicen-
te Mendieta; y la Abogada Dora Pesántez Vintimilla en calidad de 
Secretaria General de la Entidad.

En fundamento a lo que establece el art. 47 literal r) del COOTAD, 
el Consejo Provincial del Cañar está conformado de las siguien-
tes comisiones; Planificación y Presupuesto, integrada por: 
Doctora Carmita Sanmartín Matute, Doctor Virgilio Saquicela Es-
pinoza, Doctor Darío Tito Quizhpi; Excusas y Calificaciones, 
Lcdo. Ángel Guamán Tacuri, señor José Vicente Mendieta, señor 
Luis Moreno Aguirre; Comisión de Legislación, Dr. Darío Tito, 
Dr. Alfredo Pinguil Dután y Sr. Carlos Castro Salazar; Fiscaliza-
ción, Doctor Darío Tito Quizhpi, Tecnóloga Diana Jérez Palagua-
chi, señor José Benavides; Desarrollo de Igualdad y Género,  
Magíster Belisario Chimborazo, Tecnóloga Diana Jérez Palagua-
chi, Amadeo Pacheco; Comisión de Desarrollo Productivo y 
Ambiental, Eco. Guillermo Espinoza, Amadeo Pacheco Rivera, 
Sr. Luis Moreno Aguirre, Comisión de Límites, Doctor Santiago 
Correa Padrón, Doctora Carmita Sanmartín Matute, Doctor Virgilio 
Saquicela Espinoza, Dr. Darío Tito Quizhpi, Economista Guillermo 
Espinoza, Magíster Belisario Chimborazo,  Doctor Alfredo Pinguil, 
licenciado Angel Guamán, señor Amadeo Pacheco.

Conforme dispone el art. 50 q), del COOTAD, el Doctor Santiago 
Correa Padrón, preside la Comisión de Mesa, y como miembros 
integran esta comisión la Doctora Carmita Sanmartín Matute, y el 
Economista Guillermo Espinoza Sánchez.

Conforme lo dispone el artículo 8 de la Ordenanza de “Funciona-
miento del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
del Cañar”, el Pleno del Consejo desarrolló, 16 Sesiones Ordina-
rias y una Sesión Extraordinaria, así como el 25 de noviembre de 
2015, se llevó a efecto la Sesión Conmemorativa de Aniversario 
de la Corporación Provincial, en la que se reconoció a impor-
tantes personajes que cumplieron actos de relevancia para la 
provincia del Cañar.
Durante la realización de las sesiones ordinarias y extraordinaria 
llevadas a cabo por parte del Consejo Provincial del Cañar, es im-
portante destacar que las resoluciones tomadas por este órgano 
legislativo, han sido aprobadas casi en su totalidad por unanimi-
dad de los señores consejeros, quienes han actuado, mirando 
siempre el beneficio de su cantón o parroquia, dejando de lado 
cualquier tipo de interés político. 

Entre las resoluciones más importantes tomadas por el 
Consejo Provincial del Cañar, previo el conocimiento e 
informe presentado por las respectivas comisiones po-
demos mencionar las siguientes. 

- El Consejo Provincial del Cañar, durante el año 2015, ha consi-
derado de suma importancia para la Provincia del Cañar, el pro-
blema limítrofe que se mantiene con la Provincia de Chimborazo,  
pues el Consejo en pleno, luego de conocer la comunicación 
enviada por la Prefectura de Chimborazo, Resuelve “Someter al 
proceso de arbitraje en derecho la solución del conflicto de limi-

8



9

tes existentes entre las provincias del Cañar y Chimborazo”.

- De igual forma el Consejo Provincial del Cañar, aprueba por 
unanimidad “Ratificar la suscripción del acuerdo de lími-
tes, suscrito por los GAD Provinciales de Cañar, Azuay y 
Morona Santiago realizado por el doctor Santiago Co-
rrea Padrón, Prefecto Provincial del Cañar”.

- Se conoce la comunicación presentada por el Ilustre Municipio 
del Cantón Cañar, y se aprueba por unanimidad de los conse-
jeros asistentes “Ratificar la suscripción del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre el G.A.D. Provincial 
del Cañar y el G.A.D. Municipal de Cañar, a fin de finan-
ciar la adquisición de un terreno para el emplazamiento 
de un escenario deportivo tipo coliseo en beneficio del 
colectivo del Cantón Cañar.

- De igual forma se autoriza a la Prefectura “La donación de 
maquinaria “Retroexcavadoras”, para los GADs. Parro-
quiales de Zhud, Manuel J. Calle y Pancho Negro”.

- Se autoriza a la Prefectura la suscripción de un convenio de 
gestión compartida entre el G.A.D. cantonal de Déleg y el G.A.D. 
provincial del Cañar, para la ejecución de la “Pavimentación 
de la calle Leopoldo Cordero tramo comprendido entre 
la calle Julio María Matovelle y Avenida 27 de Febrero; 
y de las calles alrededor del Mercado Municipal de Dé-
leg”.

- En fundamento al informe emitido por la señora Directora de 
Planificación de la entidad provincial, se resuelve por unanimidad 
de los señores consejeros asistentes, autorizar al señor Prefecto 
Provincial del Cañar, la suscripción del convenio respectivo entre 
el Gobierno Provincial del Cañar, SENPLADES y los 26 GADs 
Parroquiales, cuyo objeto es la “Propuesta de articulación 
para la actualización del los PDyOT”.

- En base a la recomendación emitida por  la Comisión de Límites 
del G.A.D. Provincial del Cañar, en torno a la definición de límites 
legales y coincidentes con la provincia del Chimborazo, el Conse-
jo en pleno por unanimidad de los señores consejeros asistentes 
resuleve 1.- Aprobar de conformidad al detalle técnico  que  fue  
expuesto y estudiado en el seno de  sesión  de  Consejo,  la  
delimitación   que  comprende  11.6 km de   límites   legales  
y   25.71  km   de  límites  coincidentes, en las jurisdicciones 
de las parroquias de Ventura, General Morales y Zhud del cantón 
Cañar. 2.- Desistir  del procedimiento institucional de arbitraje 
en derecho, con la hermana Provincia de Chimborazo, para la 
solución del diferendo limítrofe con la Provincia del Cañar;   y, 
3.-  Autorizar a la Secretaría del Consejo Provincial a notificar 
con esta resolución al Comité Nacional de Límites y al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo, a fin 
de que surta los efectos legales correspondientes, previstos en la 
Ley para la Fijación de Límites Territoriales Internos. 

- Se analizó los problemas  limítrofes intercantonales y provincial 
y se resolvió:  Azogues - Biblián;  se reconoce y se aprueba 
el acuerdo preliminar; y se ratifican los señores alcaldes en la 
voluntad de elevarlo a acuerdo definitivo una vez que sus respec-
tivos concejos municipales conozcan y aprueben el informe en 
referencia, a excepción del punto  de la quebrada Corazón Urco, 
particular que será sometido a un arbitraje. Azogues Déleg; 
se ratifica el acuerdo preliminar existente;  a excepción de la 
comunidad de la Caldera; quienes se sujetarán a un mecanis-
mo de arbitraje. Azogues – Cañar.- se reconoce los acuerdos 
preliminares existentes entre estos cantones, mismos que serán 
puestos en consideración de los Concejos Municipales para ser 
elevado a acuerdo definitivo. Cañar – El Tambo: en virtud de 
existir el oficio de fecha 10 de marzo del presente año remitido 
por la Ilustre Municipalidad del cantón El Tambo, mediante el cual 
solicita se incorporen observaciones que alterarían el acuerdo al-
canzado por las partes con fecha 04 de febrero de 2015, el mis-
mo que fuera suscrito por las máximas autoridades cantonales 
conjuntamente con el Prefecto Provincial, y que señala al detalle 
los límites entre los cantones en referencia: la Cámara Provincial 
al  respecto resolvió conocer y ratificar el acuerdo alcanzado por 
las partes en fecha 4 de febrero de 2015, y acoger las obser-
vaciones de carácter eminentemente técnico y formal realizadas 
por la Comisión Provincial de Límites, previo a la remisión del 
documento respectivo a la CONALI y Presidencia de la República 
para los fines legales pertinentes; dejando a salvo la facultad o 
derecho que le pueda asistir al G.A.D. Municipal del cantón El 
Tambo de ejercer la acción que considere pertinente. Moción 
que es aprobada por doce votos a favor y dos en contra.  Cañar 
– Suscal. Se reconoce los acuerdos preliminares, mismos que 
serán puestos en consideración del Consejo Municipal para ser 
elevado a un acuerdo definitivo, a excepción de la comunidad de 
Gun Chico quienes se someterán a un arbitraje en equidad. Ca-
ñar La Troncal.-  Se reconoce los acuerdos preliminares, mis-
mos que serán puestos en consideración del Concejo Municipal 
para ser elevado a un acuerdo definitivo.  Biblián - Deleg.- Se 
reconoce los acuerdos preliminares, mismos que serán puestos 
en consideración del Consejo Municipal para ser elevado a un 
acuerdo definitivo,  a excepción de la zona de Ñamurelti que se 
someterán a un mecanismo de arbitraje. Biblian - Cañar.- Se 
ratifican en el acuerdo preliminar entre estos cantones, mismo 
que será conocido por los Concejos Municipales para elevarlo a 
acuerdo definitivo. Problemas limítrofes Cañar – Chimborazo, 
se acuerda por unanimidad de los señores consejeros asistentes,  
acoger la sugerencia de la Comisión Especial de Limites: en el 
sentido de que se dé por terminada la negociación directa con 
la Provincia del Chimborazo y se notifique a las autoridades de 
esta provincia con esta decisión, reconociendo la existencia de 
acuerdos preliminares respectivos y proceder con la demanda 
respectiva a fin de resolver este conflicto a  través de este me-
canismo institucional. Cañar – Guayas.- se autoriza al señor 
Prefecto Provincial del Cañar la suscripción del convenio inte-
rinstitucional entre las provincias del Cañar y Guayas; a fin de 
reconocer los acuerdos preliminares a los que se han arribado las 



comisiones técnicas de las dos provincias; así como se interpon-
drá la solicitud del mecanismo institucional de la consulta popular 
para la solución de los conflictos existentes en la Colonia Agrícola 
Amazonas (El Piedrero).

- Además se procede con la  posesión de  los señores árbitros 
quienes integrarán los distintos tribunales de arbitraje  para la 
solución de los conflictos  limítrofes intercantonales.

- Se resuelve por unanimidad de los señores consejeros asisten-
tes que el conflicto limítrofe existente entre los cantones de Cañar  
y Suscal en los sectores de Gun Chico y Jalupata sea sometido 
a arbitraje en equidad.

-Se conoce  el oficio  N° GADPCH-SEC-2015-0228, de fecha 
24 de marzo de 2015, suscrito por el abogado Mariano Curica-
ma prefecto del G.A.D. Provincial de Chimborazo; y,  se resuelve 
por unanimidad de los señores consejeros asistentes dar por ter-
minado el proceso de negociación directa en el conflicto limítrofe  
con la provincia del Chimborazo y que en un acto de desagravio 
el oficio N° GADPCH-SEC-2015-0228, por atentar a la dignidad 
de la provincia y de sus autoridades sea devuelto al señor Prefec-
to del Chimborazo con copia al señor Presidente de la República, 
CONALI y CONGOPE.

- Se conoce, el  oficio de fecha 18 de marzo de 2015; suscri-
to por los señores  magíster Belisario Chimborazo, alcalde del 
G.A.D. Municipal del cantón  Cañar; y, doctor Alfredo Pinguil al-
calde del G.A.D. Municipal del cantón  El Tambo; y, se resuelve 
por unanimidad de los señores consejeros asistentes  ratificar 
el acuerdo que da por terminado el conflicto limítrofe entre los 
cantones de Cañar y El Tambo.

- También se procedió a la  firma del convenio marco de Coo-
peración Técnica entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia del Cañar, la Secretaria Nacional de Planificación 
– SENPLADES, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Mu-
nicipales y Parroquiales de la Provincia del Cañar, para el proceso 
de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

En la sesión del mes de mayo se  resolvió  por unanimidad de 
los señores consejeros asistentes autorizar al señor Prefecto 
Provincial la suscripción de escrituras públicas de donación de 
maquinaria “volquetas” para los GAD parroquiales de Rivera, San 
Antonio de Paguancay, Ventura, San Miguel de Porotos, Guapán, 
Gualleturo y Chorocopte.

- Se  conoció    el “Convenio de Declaración de la Mancomunidad 
Austro – Sur del Ecuador”, suscrito por los GADs. provinciales de 
Cañar, Azuay y Morona Santiago;  y,  se resuelve por unanimidad 
de los señores consejeros asistentes ratificar la suscripción de 
los acuerdos  realizados por el doctor Santiago Correa Padrón 
prefecto Provincial del Cañar”.

- Se aprueba la reforma a la ordenanza que hace relación a los 

emblemas de la Provincia del Cañar, en donde se declara como 
emblema provincial a la orquídea Preurothalis Spirallis,
- Se procedió a declarar en emergencia a la parroquia Rivera 
mediante  resolución N° EMER-045-GADPC-RIVERA-2015, de 
fecha 10 de julio de 2015, emitida  por la Prefectura.

- El Consejo en pleno declararó  como  prioridad institucional el 
Proyecto  “Mejoramiento  de la Vía de Acceso al Recinto Zhucay 
desde la Vía Durán - Tambo”, y  autorizó al señor prefecto la 
suscripción del respectivo  contrato de crédito con el Banco del 
Estado.

- Se aprobó la reforma del presupuesto del ejercicio 2015 del 
GADPC.

- Se aprobó  la primera reforma del presupuesto del ejercicio 
económico  2015 del Centro de Gestión y Desarrollo Social  del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Cañar.

- Se aprobó la  “Primera Reforma a la Ordenanza  Reformatoria 
Sustitutiva a la Constitución del Patronato de Desarrollo Social y 
Garantía de Derechos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia del Cañar para la creación del Centro de Gestión 
y Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia del Cañar.

- Se aprobó  la  primera reforma a la ordenanza que pone en 
vigencia el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Provincia del Cañar.

- Se aprobó  la  ordenanza que regula la acreditación en todos 
los procesos relacionados con la prevención, control y requeri-
miento de la contaminación ambiental.

- Se designó a la comisión para el discernimiento de preseas 
institucionales, mismo que queda integrada por: Dra. Carmita 
Sanmartín Matute quien preside, Tecnóloga Diana Jérez y señor 
Francisco Caguana, como miembros de la comisión.

-Se conoció,  el  informe emitido por el señor Prefecto Provincial 
del Cañar, en torno al cumplimiento de sus actividades Institucio-
nales en la Republica de Israel.

-Se aprobó la proforma presupuestaria  para el ejercicio econó-
mico 2016” del G.A.D. Provincial del Cañar.
-Se aprobó la proforma presupuestaria  para el ejercicio econó-
mico 2016” del Centro de Gestión y Desarrollo Social del G.A.D. 
Provincial del Cañar.

-Se aprobó la ordenanza  para la regulación de la Cooperación 
Internacional”.
-Se autorizó  al señor Prefecto Provincial del Cañar, la suscripción 
del contrato de comodato o préstamo de uso de las máquinas 
textiles, a favor de la “Unión para las Comunidades Campesinas el 
Rocío del cantón Biblián” Uccerb por el lapso de 10 años. 
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Compras Públicas



COMPRAS PÚBLICAS

C
omo un mecanismo para fortalecer la gestión institucio-
nal, en enero de 2015 se creó la Dirección de Contrata-
ción Pública y Adquisiciones. Su objetivo es administrar 
en forma diligente, con transparencia y oportunidad, la 

ejecución del plan anual de contrataciones y adquisiciones de 

obras bienes y servicios incluyendo los de consultoría y demás 
procesos que contempla la normativa vigente, permitiendo alcan-
zar eficiencia, eficacia, efectividad en cada una de   las contrata-
ciones que realiza el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia del Cañar.

SUBASTAS INVERSAS ELECTRÓNICAS 3.408.810,46 
COTIZACIONES BIENES Y SERVICIOS 108.956,28 
COTIZACIONES OBRAS 1.761.139,40 
LICITACIONES OBRAS 1.389.088,09 
MENOR CUANTÍA OBRAS 777.906,94 
RÉGIMEN ESPECIAL  3.504.886,70 
CONSULTORÍAS 691.674,06 
TOTAL 11.642.461,93 
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Dirección de Asesoría Jurídica 

L
a  Dirección de Asesoría Jurídica durante el periodo del 
2015, elaboró diferentes contratos con proveedores y 
contratistas, así como convenios de cooperación inte-
rinstitucional con varios GAD municipales y parroquiales, 

fundaciones, y otros organismos jurídicos a fin de mantener ope-
rativo el trabajo de la institución a favor de la comunidad.

Asimismo se ha asumido con mucha solvencia profesional la de-
fensa y seguimiento de las diferentes acciones legales planteadas 
en el campo laboral, civil, penal, de tránsito,  y contencioso admi-
nistrativo, teniendo muy buenos resultados a favor de la Entidad 
Provincial.

Misión: 
Garantizar la correcta aplicación de las normas legales en los 
actos administrativos y judiciales del GADPC, en defensa de 
los intereses institucionales ante los tribunales y órganos de 
administración de justicia.  

226 CONTRATOS 
Total: $11`848.157

145 CONVENIOS 
Total: $2`043.999



Desarrollo Económico
 Productivo



DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO:

L
a Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz            
Productiva se implementa mediante herramientas de   
planificación, acciones públicas definidas por distintos 
niveles de gobierno y por acciones privadas.

Potenciar la producción y productividad agrícola provincial,      
poniendo énfasis en el desarrollo de las principales cadenas 
productivas agrícolas tanto de la zona sierra como de la costa, 
propendiendo al mejoramiento de las condiciones de vida de 
los habitantes del sector rural de la provincia, para lo cual asiste 
técnicamente a los agricultores, capacita en materia técnica e 
implementa nuevos procedimientos orientados a incrementar el 
rendimiento con actividades amigables al medio ambiente

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DE LA LECHE 

      INVERSIÓN: $ 200.225,50
      Beneficiarios: 2.204

Con estos proyectos se ha incrementado en un 25% la pro-
ducción lechera y se ha beneficiado a 2.204 personas con el 
mejoramiento de pastos en una extensión de 355 hectáreas, 
campañas de sanidad animal: desparasitación y vitaminización 
de 4.490 animales bovinos; además existen otros proyectos de 
huertos hortícolas y crianza de animales menores, dando un total 
de USD 200.225,50 invertidos.

Las comunidades beneficiadas son: Cochapamba, Cebadas, 
Chacapamba, San Francisco de San Pedro, Mirapamba, Cha-
ron Ventanas, Chiripungo, Jerusalén, Chuichún, General Mo-
rales, Ventura, Mazanqui, Vedeleche, Yanacocha, Chorocopte, 
Cuchucún, Posta, Quilloag, Zhud.

CAPACITACIÓN AGROPECUARIA:

    Beneficiarios: 1.843

Se realizaron 15 eventos de capacitación sobre los siguientes 
temas: fortalecimiento socio organizativo, manejo de suelo e in-
terpretación de análisis químico de suelo, manejo de fertilizantes 
orgánico y químico, manejo de pastos, manejo de ganado bovino 
de leche, enfermedades parasitarias, infecciosas y reproductivas 
en ganado bovino, mejoramiento genético e Inseminación artifi-
cial en ganado bovino, intercambio de experiencias en manejo de 
ganadería de leche.

Se beneficiaron 1.843 personas de las comunidades de: Co-
chapamba, Cebadas, Chacapamba, San Francisco de San Pedro, 
Mirapamba, Charón Ventanas, Chiripungo, Jerusalén, Chuichún. 
Vendeleche, Mazanqui, Yanacocha, Guablincay, Ayancay y Ge-
neral Morales.

CADENAS PRODUCTIVAS:

     INVERSIÓN: $ 347.765,39
     Beneficiarios: 2.074 (socios y familias)

INVERSIÓN: $ 200.225,50
      Beneficiarios: 2.204
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Las cadenas productivas responden a un enfoque metodológico 
integral que permite complementar esfuerzos en industrias, pro-
ductos y servicios para aprovechar las capacidades y potenciali-
dades identificadas en la provincia.
El apoyo a las cadenas productivas mediante 24 proyectos como 
son: el fomento a la cultura emprendedora, fortalecimiento arte-
sanal, implementación de equipos industriales para el acopio y 
transporte, fortalecimiento de la cadena del cuy, implementación 
de centro de acopio, fortalecimiento del proceso poscosecha, 
fortalecimiento de la cadena de paja toquilla, fortalecimiento de 
la producción lechera, emprendimientos sostenibles y rueda de 
negocios con emprendedores de la provincia.
Con 2.074 beneficiados de los cantones de Azogues, Biblián, 
Cañar, Suscal y las comunidades de Charcaycucho, Molobog, 
Javín, Amanta Bayopungo, Luis Cordero, Guapán, Charasol, Ven-
deleche, Rumiloma, con un monto que asciende a un total del 
USD 347.765,39.

ZONA 3: Cantón La Troncal:
Proyecto de “Fortalecimiento de la Unidad Desconcentrada del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Cañar en 
la Zona Costanera”

La unidad se encarga de administrar el sistema vial, los proyectos 
de riego, de desarrollo productivo y equipo caminero, siempre en 
coordinación con las direcciones correspondientes y sobre todo 
con el señor Prefecto; además se ha  encargado de ejecutar el 
presupuesto institucional de obras de infraestructura en la zona 3.

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO:

      
      INVERSIÓN: $ 445.000,00

Con este proyecto se han desarrollado las siguientes obras:
- Construcción de graderíos en la cancha del recinto San Luis.
- Trabajos de mantenimiento de planta de tratamiento No. 1 de 
aguas servidas la Puntilla.
- Mantenimiento vial de las parroquias Ventura, San Antonio de 
Paguancay, Chontamarca y cantón La Troncal.
- Construcción de obras para mejoramiento vial de la parroquia 
Ventura.
- Construcción obras para mejoramiento vial de las parroquias 
Ventura, San Antonio de Paguancay y cantón La Troncal.
- Construcción de un puente en el recinto el Cisne.
- Construcción de un puente carrozable sobre el Estero Viejo
- Construcción de un puente carrozable en la vía Zhucay, Manta-
rreal, sector Pogllos
- Adoquinamiento por etapas de las calles céntricas (calle del 
Colegio y Centro de Salud).

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DEL CACAO CONJUNTA-
MENTE CON LA DIRECCIÓN DE DESA-
RROLLO PRODUCTIVO:

     INVERSIÓN: $ 76.169,44
     Beneficiarios: 775

Es importante anotar que la continuidad y fortalecimiento de este 
proyecto, ha cumplido con las necesidades y requerimientos de 
la colectividad. También hay que destacar que ahora las comuni-
dades de este sector son atendidas en forma eficiente.

En la zona se han ejecutado 6 proyectos de Fortalecimiento de 
la Cadena Productiva del Cacao en el cantón La Troncal de la 
Provincia de Cañar, esto ha permitido mejorar 155 hectáreas de 
cacao, con un monto total de USD 76.169,44.

Las asociaciones beneficiadas son las siguientes: Productores  
Agropecuarios Zhucay, Productores Agropecuarios 4 de Julio, 
Productores Agropecuarios Santa Rita Cuarenta Cuadras, Pro-
ductores Agropecuarios Blanca Flor, Productores Agropecuarios 
Divino Niño y la Comunidad San José - La Unión

EL PIEDRERO:
Organización del Primer Gran Festival del Cacao 2015 en el re-
cinto El Piedrero con la participación de todas las asociaciones 
agropecuarias de la Colonia Agrícola Amazonas y empresas na-
cionales como aliados estratégicos del GADPC. 
             
Seminarios taller en manejo de cacao (6 Asc. beneficiadas, 125 
familias beneficiadas)

Implementación de secadoras de cacao y balanzas electrónicas 
en las asociaciones: 
ASOPROCANU  del recinto Playa Seca  y
Nueva Esperanza del recinto Pueblo Nuevo
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Turismo



INVERSIÓN: $ 869.647,44
      Beneficiarios: 2.204

TURISMO:

G
enerar un impacto positivo en el desarrollo económico 
y social en la provincia, mediante su posicionamiento 
como un referente turístico a nivel nacional, que redun-
de en el Buen Vivir de sus habitantes; y, contribuir al de-

sarrollo turístico de la jurisdicción, mediante la implementación de 
espacios recreativos que conjuguen las costumbres culturales, el 
medio ambiente y la agricultura propiciando además el desarrollo 
de metodologías y técnicas que permitan el mejoramiento de la 
productividad agropecuaria.

       PROYECTO TURÍSTICO GEO-PARQUE GUAPÁN
       INVERSIÓN DE $ 661.744,03

Al momento se encuentra al servicio la primera etapa del pro-
yecto que comprende la laguna, parqueadero, plaza y espacios 
públicos, con un monto total de inversión de USD 661.744,03.

La Prefectura del Cañar con la aprobación de la Cámara Pro-
vincial, ha resuelto financiar la segunda etapa que comprende 
la construcción del Centro de Hidroterapia que entre otros ele-
mentos cuenta con seis piscinas, spa, sauna, turco, áreas para 
personas con movilidad limitada, bar, juegos infantiles, etc. Con 
un monto de inversión de USD 1´156.564,56, teniendo previsto 
iniciar los procesos de contratación en diciembre del 2015.

       PROYECTO TURÍSTICO GRANJA BURGAY
       INVERSIÓN DE $ 173.000

La Prefectura del Cañar invirtió en el año 2015 el monto de USD 
173.000,00 con un avance de obra del 95%, teniendo previsto 
la apertura del Centro en los primeros meses del 2016.

El proyecto en la línea turística, construye un acercamiento entre 
las culturas urbana y rural, en este contexto cuenta con equipa-
mientos arquitectónicos como: parqueadero, plaza ceremonial, 

centro de interpretación que incluye: bar, sala de capacitación, 
sala de juegos lúdicos, sala esquemática del proyecto; orquidea-
rio y sala gráfica, camineras, edificación de pasto hidropónico y 
cultivo de hongos, edificación de animales menores, centro de 
exposiciones, jardín botánico, cultivos andinos, miradores y expo-
sición de semovientes.

LÍNEA CIENTÍFICA – TÉCNICA:

El GADPC en coordinación con el INIAP trabajaron en el desa-
rrollo de tecnologías para el mejoramiento de la alimentación del 
ganado bovino, los efectos de la aplicación de cal agrícola, alter-
nativas tecnológicas para el mejoramiento de praderas naturales 
sin la utilización de maquinaria pesada.

De igual manera con la empresa PRONACA se ha obtenido im-
portantes resultados de fertilización de potreros utilizando yara-
mila activa y nitroboro realizadas en parcelas demostrativas en la 
Granja Burgay.

Por otra parte con la empresa ECOFERTIL se ha obtenido resulta-
dos favorables en ensayos con parcelas demostrativas utilizando 
fertilizante orgánico que incrementa la productividad de forraje en 
armonía con el medioambiente.

      PROMOCIÓN TURÍSTICA:
      INVERSIÓN DE $ 34.903,41

La institución ha ejecutado las siguientes actividades: contrato de 
arrendamiento en el aeropuerto Mariscal Lamar de la ciudad de 
Cuenca de una valla publicitaria, elaboración del banco fotográ-
fico provincial, postales provinciales, productos promocionales, 
letreros turísticos, mapas turísticos, material promocional de la 
marca turística; por un valor de USD 34.903,41, beneficiando a 
los 7 cantones de la provincia. 
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Proyecto “COMPLEJO TURÍSTICO”
Aguas Termales Guapán 

Antes Despues

PRIMERA ETAPA
Inversión: 574.257 

SEGUNDA ETAPA
Inversión: 1.028.000



CENTRO DE CAPACITACIÓN ARTESANAL:

INVERSIÓN DE $ 39.334,98

Capacitar a los artesanos de la provincia para que optimicen sus recursos y obtengan un producto de mejor calidad; así como  
fomentar las actividades artesanales con gestión empresarial y modelos comunitarios es la principal misión. De estas activida-
des se han  beneficiado 839 personas de ambos sexos, con una inversión de USD 39.334,98.

Entre los principales talleres desarrollados podemos destacar los siguientes: asistencia de guianza turística, gastronomía, 
procesamiento de cacao, panadería y pastelería, procesamiento de lácteos, carteras de cuero y macramé, manualidades, arre-
glos de cocina, turismo comunitario, servicio al cliente, procesamiento de frutas y hortalizas, panadería industrial, y fotografía 
periodística y turística.
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Gestión Ambiental y
 Cuencas Hídricas



   INVERSIÓN: $ 291.280
      Beneficiarios: 1.166

GESTIÓN AMBIENTAL Y CUENCAS HÍDRICAS

E
n ejercicio de la competencia ambiental y conforme al 
trabajo que la entidad viene ejecutando se conforma la 
Dirección de Gestión Ambiental con dos Secciones: Ges-
tión de Calidad Ambiental y Gestión de Cuencas Hídricas. 

En cada sección se han desarrollado actividades con el objetivo 
de propiciar un desarrollo sostenible de las cuencas hidrográ-
ficas, desde los procesos de regularización ambiental para las 
obras que se ejecutan en los 7 cantones y 26 parroquias, así 
como desarrollar proyectos de forestación, reforestación agrofo-
restería y conservación de suelos.

El Gobierno Provincial inició el proceso de acreditación como 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable conforme lo dis-
puesto en la Resolución N°005-CNC-2014 del Consejo Nacio-
nal de Competencias y a la Expedición de la Regulación para el 
ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, provinciales, metropoli-
tanos, municipales y parroquiales rurales, publicada en el Registro 
Oficial de trece de enero de 2015.

La Institución está acreditada como Autoridad Ambiental de Apli-
cación Responsable (AAAr) para la regularización de proyectos 
de sectores no estratégicos, los usuarios podrán acceder al Sis-
tema Único de Información Ambiental (SUIA) para el proceso de 
regularización y obtener Certificado Ambiental, Registro Ambien-
tal o Licencia Ambiental según el tipo de proyecto.
Los permisos y trámites de las tasas de servicios administrativos 
que se ha realizado son: 94 certificados ambientales tramitados 
para las obras de infraestructura civil, de riego y drenaje; y, 33 
registros ambientales tramitados para las obras de Infraestructura 
Civil, de Riego y Drenaje.

Al interior de la institución se trabaja en la ejecución del plan de 
manejo ambiental de la mecánica y lavadora de carros del GADP 
del Cañar, y el plan de disminución del uso de los recursos reno-

vables y no renovables
El Gobierno Provincial en uso de sus facultades otorgadas por la 
Constitución de la República y el Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, con fecha 27 de 
octubre de 2015, expide: Ordenanza  que Regula la Acreditación 
en todos los Procesos Relacionados con la Prevención, Control 
y Seguimiento de la Contaminación Ambiental en la Provincia del 
Cañar”.

CUENCAS HÍDRICAS:

      INVERSIÓN: $ 291.280
      Beneficiarios: 1.166

En mancomunidad de acciones, conjuntamente con el MAE, CE-
LEC, HIDROPAUTE;  e HIDROAZOGUES se han ejecutado y están 
en ejecución varios proyectos agroforestales y conservación de 
suelos en una extensión de 437,31 hectáreas.
Los proyectos ejecutados buscan el fortalecimiento de la sobera-
nía alimentaria y el mejoramiento de la economía de las familias 
de las comunidades de San Pedro y Shal, mediante estrategias 
agroforestales y de producción. 

26



   INVERSIÓN: $ 291.280
      Beneficiarios: 1.166

Los proyectos en ejecución de forestación y reforestación son 
los siguientes:
 
- Asociación Pakariñan, Sunicorral del cantón El Tambo
- Asociación de Productores Agroecológicos Sumak Mikuna del cantón El Tambo.
- Asociación de Productores Agroecológicos Quapacñan de la parroquia Ingapirca.
- Comuna Altar Curiyacu Cuchincay y fuentes hídricas de la parroquia Sageo. 
- Comunidades de Tipococha, Atais y Asociación Jaime Roldós de la Parroquia de Zhud.
- Asociación Artesanal Flor Andina del cantón Biblián.
- Comunidad de Colepato parroquia Rivera del cantón Azogues
- Comunidad de Corazón de Jesús en la parroquia Pindilig
- Zona intangible de Pugioloma.
- Junta de Regantes Santa Martha de San Miguel de Porotos del cantón Azogues.
- Comunidades de Biolán, Tampanchi y Taday centro
- Comunidades San Pedro de la parroquia Honorato Vásquez y Mirapamba de la parroquia Guapán.
- Forestación Productiva Sostenible para la zona de Chilchil-La Capilla
- Forestación Productiva Sostenible en zonas secas del cantón Azogues
- Forestación y reforestación en comunidades del cantón Suscal.
- Protección de fuentes de agua en el cantón Suscal con la organización Chuya Mikuna.
- Compensación ambiental por apertura de vía en la parroquia Turupamba.
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Vialidad



997.04 Km de vías mantenidas a 
nivel provincial con maquinaria propia del GAD Provincial

MEJORAMIENTO VIAL
Se   realizaron   también trabajos   en   diferentes   sectores   de   la   provincia 
como explotación   de   minas, desalojos, rellenos, enrocados, variantes de vías,   
los cuales constan en   el   diario   de   control;  también se ha proporcionado 
material de mejoramiento o lastre para el mantenimiento vial que realizan los 
Municipios de Biblián y Déleg.

INVERSIÓN:
$ 1.532.077.00

29

MEJORAMIENTO VIAL VÍA PLAYA DE FATIMA NAZON 140000 

Por ejecutarse: $140.000



MANTENIMIENTO VIAL Y MINGAS COMUNITARIAS 
Alquiler de maquinaria y fortalecimiento del equipo caminero del GAD Provincial para lograr un mayor número de km atendidos, así 
como convenios interinstitucionales con municipios y juntas parroquiales.
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA 
CONSERVACIÓN VIAL 

Por ejecutarse: $36000

CONSTRUCCION DE PASOS DE AGUA EN EL SECTOR DE PATRON SANTIAGO Y 
FONDOHUAYCO - CHONTAMARCA 36000 

 

INVERSIÓN: 

$129421.29
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ESTUDIOS VIALES
INVERSIÓN: 

$129421.29

PUENTES QUE DINAMIZAN EL COMERCIO Y LA 
PRODUCCIÓN

INVERSIÓN: 

$184.317,72 
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Puente Feria del Ganado (Biblián)

Inversión: 30.471,49
Mejoramiento de la vía Turupamba 

Inversión: 1´210.000,00
Mejoramiento de la vía Cachi - Jerusalén 

Inversión: 250.187,58

Mejoramiento de la vía Hornapala
 (Déleg)

Mejoramiento de la vía Cojitambo - Pampa Veintimilla Mejoramiento de la vía Chuichún 

Inversión: 351.934,89

Asfaltado de la Vía Gral. Morales

Inversión: 1´389.088,10
Adoquinado de las Calles Céntricas 
La Puntilla “Pancho Negro” 

Inversión: 1.375.000

Vías que 
fomentan
el desarrollo

Inversión: 311.127,34



Obras de Desarrollo 
Comunitario



1.- INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Construcción y mejoramiento de infraestructura deportiva destinada a mejorar e implementar áreas de recreación y sano esparcimien-
to, incentivando la práctica deportiva, convirtiéndose estos en espacios de encuentro e intercambio intercultural.

   INVERSIÓN: $1.372.700
      Beneficiarios: 72.915 

OBRAS DE DESARROLLO COMUNITARIO
Construimos obras de carácter deportivo e infraestructura comunal, dotando a la población de nuestra provincia de espacios apropia-
dos para la realización de actividades de carácter social y cultural.

OBRAS DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

OBRAS MONTO DE 
INVERSIÓN 

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

1.- INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $ 135.000 11.600 PERSONAS 

2.- INFRAESTRUCTURA COMUNAL $ 1.237.700 61.315 PERSONAS 
 

   INVERSIÓN: $135.000
   Beneficiarios: 11.600 

35



2.- INFRAESTRUCTURA COMUNAL

Dotación y mejoramiento de espacios comunales apropiados, destinados a mejorar la calidad de vida de la población. Aportando al 
desarrollo social y a la unidad comunitaria de los sectores rurales de la provincia del Cañar.

   INVERSIÓN: $ 1.237.700
   Beneficiarios: 61.315   
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EMPRESA DE
 CONSTRUCCIONES

 DEL CAÑAR EP
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EMPRESA DE CONSTRUCCIONES DEL CAÑAR EP

L
a Empresa de Construcciones del Cañar EP, creada mediante 
ordenanza de constitución el 12 de mayo del 2014, es una 
entidad con personería jurídica de derecho público, con pa-
trimonio propio y autonomía presupuestaria, financiera, eco-

nómica, administrativa y de gestión, la misma que es regida por las 
disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica de Planifica-
ción y Finanzas Públicas, su ordenanza de constitución y más normas 
jurídicas aplicables a las empresas de esta naturaleza.

La Empresa tiene como MISIÓN, dotar de los servicios de asesoría, 
consultoría, gestión, dirección, supervisión, fiscalización y ejecución 
de obras y/o proyectos, en condiciones que garanticen y satisfagan 
las necesidades del mercado público y privado, dentro de un entorno 
de respeto a la ley, la comunidad y el medio ambiente.

VISIÓN: Ser un referente en la prestación de los servicios públi-
cos, manteniendo el liderazgo en la construcción y administración de 
nuestros proyectos, obteniendo la calidad en su prestación; hacer de 
nuestra empresa, un servicio a la comunidad, estar cerca de nues-
tros clientes, convirtiéndonos en ejemplo de compromiso con la so-
ciedad al cumplir estrictamente con todas las normas que impliquen 
bienestar para nuestros clientes, empleados y el medio ambiente.

El objetivo principal de la Empresa es ofrecer los servicios de ase-
soría, consultoría, gestión, dirección, supervisión, fiscalización y 
ejecución de obras y/o proyectos a nivel local, provincial, regional, 
nacional e internacional. 

Como gestión propia de la Empresa en la actualidad se 
ejecutan proyectos de GADs cantonales como:

- Con la I. Municipalidad de Biblián:  “Mejoramiento de la avenida 
José Benigno Iglesias”.

- Con la EMMAIPC – EP ¨Empresa Pública Municipal Mancomuna-
da de Aseo Integral del Pueblo Cañari¨ “Construcción de una celda 
emergente ”

Se han generado 80 plazas de trabajo gracias a las obras ejecu-
tadas por la Empresa Pública, dando prioridad a  mano de obra 
y talento humano de personas residentes en los lugares donde 
se ejecutaron las obras, que en muchos casos resultan ser los 
beneficiarios de éstas.



Riego y Drenaje



   INVERSIÓN: $1.372.700
      Beneficiarios: 72.915 

RIEGO Y DRENAJE

La Dirección de Riego y Drenaje enmarcado en las com-
petencias del  Gobierno Autónomo Descentralizado, impul-
sa e implementa de manera orgánica y de forma holística 

seis líneas definidas de trabajo, que se han constituido en ejes 
claves y dinamizados para mejorar las condiciones de vida de 
la población especialmente rural de nuestra provincia, a saber: 
1.- coordinación y articulación interinstitucional; 2.- convenios 
de cooperación y ejecución de obras con Juntas de Regantes; 
3.- formulación de estudios; 4.- ejecución de obras para mejorar, 
fortalecer y tecnificar  sistemas de riego; 5.- sistematización del 
Plan Participativo Provincial de Riego y Drenaje; y 6.- fortaleci-
miento de las organizaciones de riego. A continuación un breve 
resumen de las principales actividades desarrolladas.
 

COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

Se presentó a la Secretaría del Agua SENAGUA 6 proyectos de 
obra y 1 proyecto de estudios que involucra 5 sistemas de riego, 
para que se canalicen los recursos, logrando que se transfirieran 
$ 1`840.000  para la implementación, mejoramiento y tecnifica-
ción de riego.
Se gestionaron acuerdos de cofinanciamiento y coejecución con 
el MAGAP para  los sistemas de riego Chauchas-Suscal, Chiri-
pungo y Sigsihuayco.
Así como varios convenios de cooperación y ejecución de obras 
con Juntas de Regantes
Se ejecutan 46 convenios de cooperación y ejecución de obras 
con Juntas de Regantes:

       INVERSIÓN: $ 404.467,53
       Beneficiarios: 2.120 familias
       Cobertura: 3.879,39 hectáreas

Además, en estos últimos meses se firmaron 33 convenios más.

      INVERSIÓN: $ 483.034,14
      Beneficiarios: 2.032 familias
      Cobertura: 4843,86 hectáreas

Con este tipo de convenios se han ejecutado 69 reservorios fa-
miliares.
Así como la formulación de estudios para mejorar, fortalecer y 
tecnificar  sistemas de riego.

Además se contrataron 16 estudios para el mejoramiento y tec-
nificación de los sistemas de riego:

       INVERSIÓN: $ 461.632,40
       Beneficiarios: 3736 familias
       Cobertura: 3.104,5 hectáreas

EJECUCIÓN DE OBRAS PARA ME-
JORAR, FORTALECER Y TECNIFICAR  
SISTEMAS DE RIEGO

Se contrató el mejoramiento y tecnificación de 3 sistemas de rie-
go por aspersión (Izhcayacu, Sumpala - Visisinga, y Shizho – San 
Rafael.). Además se encuentran   2 en proceso de adjudicación 
que corresponden a Chauchas Suscal, y Sigsihuayco. Y su eje-
cución está a cargo de la Empresa Pública de Construcciones 
del Cañar.

      INVERSIÓN: $ 2`109.375,85
      Beneficiarios: 1451 familias
      Cobertura: 2.083hectáreas
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PLAN PARTICIPATIVO PROVINCIAL DE RIEGO Y DRENAJE

La Formulación del Plan Participativo Provincial de Riego y Drenaje se concluirá una vez se sistematice y se plasmen en los respec-
tivos planes y proyectos.

FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE RIEGO

Se contrató con la Central Ecuatoriana de Servicios Agrícolas -CESA- el programa de capacitación “Fortalecimiento Organizativo de 
Regantes”, el cual se encuentra en plena ejecución y que contempla 5 temas a ser abordados: 1.-Visión integral y análisis de sistemas 
de riego; 2.-Administración Operación y Mantenimiento; 3.-Organización, producción y comercialización; 4.-El riego tecnificado  y 
5.-Capacitación comunitaria.

24%

13%

62%

1%

CUADRO RESUMEN DE INVERSIONES,

1 Convenios de cooperación y
ejecución de obras con Juntas de
Regantes 79

2 Formulación de estudios para

sistemas de riego. 16

3 Ejecución de obras para mejorar,

riego 5

4 Fortalecimiento de las
organizaciones de riego 1
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Centro de Gestión y 
Desarrollo Social



   INVERSIÓN: $ 1`709.064,32
            Beneficiarios: 12.681

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL
El Centro de Gestión y De-
sarrollo Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
de la Provincia del Cañar, 
tiene como misión: diseñar 
y ejecutar políticas, estrate-
gias, programas y proyectos 
que fomenten el desarrollo 
integral y la inclusión efecti-
va de los grupos de atención 
prioritaria o sujetos en con-
dición de vulnerabilidad, fo-
mentando el pleno ejercicio 
de sus derechos individuales 
y colectivos.

      INVERSIÓN: $ 1`709.064,32
      Beneficiarios: 12.681

NIÑEZ

       INVERSIÓN: $ 561.155,77
       Beneficiados: 970 

La niñez del Cañar es atendida por el Centro de Gestión y De-
sarrollo Social del Gobierno Provincial del Cañar a través de los 
siguientes proyectos:
 
• “Desarrollo infantil integral”, en la modalidad Centros Infantiles 
del Buen Vivir (CIBV), dirigido a niños y niñas de 12 a 36 me-
ses de edad, en los  cantones Azogues, Cañar y La Troncal. La 
atención es directa y en convenio con el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES).
• “Apoyo al proyecto orquesta y coro infanto juvenil intercultural, 
con niñas, niños, adolescentes y jóvenes con o sin discapacidad”, 
que se lleva adelante en convenio con la Casa de la Cultura Ecua-
toriana Núcleo del Cañar. 

• El proyecto “Acogimiento temporal a niños, niñas y adolescen-
tes en situación de riesgo social y abandono” permite apoyar a 
los centros de acogida “Hogar para Todos”, “Mi Hogar” y “Nuestra 
Casa”, en las jurisdicciones de Azogues, Cañar y La Troncal, res-
pectivamente, a fin de brindar un ambiente integral y acogedor, 
asegurando amor y afecto; sobre todo, garantiza sus derechos en 
salud, alimentación, vivienda y educación.
• Mediante “Talleres ocupacionales”, la niñez y adolescencia de 
Javier Loyola del cantón Azogues, Sageo de Biblián; y, Déleg 
aprovecharon su tiempo libre. La propuesta se desarrolló en con-
venio interinstitucional con los Gobiernos Autónomos Descentra-
lizados (GAD) Municipales y Parroquiales.

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

   INVERSIÓN: $ 302.954,59
   Beneficiados: 2.020 

• A través del proyecto “Fomento al deporte en niñas, niños y 
adolecentes, escuelas de fútbol de la provincia del Cañar”, se 
crearon 16 escuelas en las localidades: Javier Loyola, Luis Cor-
dero, Guapán, Rivera, Taday y Cojitambo del cantón Azogues; 
Honorato Vásquez, Ducur y Cañar Centro del cantón Cañar; Pan-
cho Negro, Manuel de J. Calle, La Puntilla, El Piedrero en La 
Troncal; y, en los cantones Déleg, El Tambo y Suscal. Para la 
concreción de esta propuesta se cuenta con la cooperación de 
los GAD Parroquiales y Municipales de estas jurisdicciones; y li-
gas deportivas parroquiales.
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•Los adultos mayores de la Provincia son atendidos de forma 
directa por el Centro de Gestión y Desarrollo Social del Gobierno 
Provincial del Cañar; además con el apoyo del MIES, a través 
del proyecto “Atención intergeneracional para el adulto mayor 
en el ciclo de vida”, en las modalidades atención domiciliaria y 
atención en espacios alternativos. Los participantes realizan ac-
tividades recreativas, culturales, sociales, formativas tendientes a 
la convivencia e inclusión con el medio social; dentro del marco 
del Buen Vivir.
• Mediante acuerdo de cooperación interinstitucional con el GAD 
Municipal de Déleg se ejecuta el proyecto “Centro de acogimien-
to diurno para la atención intergeneracional del adulto mayor en 
el cantón Déleg”; a través del cual los asistentes efectúan activi-
dades sociales y formativas.
• El Centro de Gestión y Desarrollo Social del Gobierno Provin-
cial del Cañar en convenio con los centros gerontológicos “Rosa 
Elvira de León” del cantón Azogues y Fundación de Protección al 
Anciano –FUNPRA- de Cañar, ejecutan la iniciativa de acogimien-
to para la atención intergeneracional del adulto mayor, que per-
mite mejorar la calidad de vida de los adultos mayores a través 
de una atención digna, personalizada e integral, implementando 
acciones destinadas a fortalecer el goce de su bienestar físico, 
cognitivo y social.
• También se impulsa el proyecto “Terapias de rehabilitación con 
bailoterapia y musicoterapia para el adulto mayor”, con los miem-
bros de la Asociación de Jubilados del Cañar.

• El Centro de Gestión y Desarrollo Social del Gobierno Provincial 
del Cañar en mancomunidad con el MIES ejecuta el proyecto 
“Atención integral del ciclo de vida para personas con discapaci-
dad, con la modalidad de atención domiciliaria”, a nivel provincial 
con el propósito de mejorar su calidad de vida.
• Con el apoyo del GAD Parroquial de Chontamarca se desarrolla 
la propuesta “Atención integral para personas con discapacidad, 
modalidad de atención domiciliaria” en toda la jurisdicción parro-
quial.
• Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 
visual de los cantones Cañar, El Tambo y Suscal mediante la edu-
cación, es el objetivo del proyecto “Centro de atención a personas 
con discapacidad visual de Cañar - cantón El Tambo”, el cual se 
lleva adelante en cooperación interinstitucional con la Asociación 
de Discapacitados Visuales del Cañar –ADIVIC-.
• Asimismo, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad visual de los cantones Biblián, 
Déleg y Azogues, se suscribió un convenio con la Asociación 
de no Videntes de la zona sur del Cañar –ANVIZSUC- para la 
cristalización del proyecto “Centro de atención a personas con 
discapacidad visual del cantón Azogues”.
• Personas con discapacidad intelectual, auditiva, verbal, lenguaje 
y física del cantón Azogues reciben atención a través del proyec-
to “Centro de atención integral para personas con discapacidad 
mayores de 20 años del cantón Azogues, provincia del Cañar”, 
en cooperación con la Fundación para el Desarrollo Humano – 
FUNDEHU-.

ADULTOS MAYORES DISCAPACIDADES

   INVERSIÓN: $ 422.644,37
   Beneficiados: 2.400

   INVERSIÓN: $ 266.035,92
   Beneficiados: 201
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SALUD

• Habitantes de los cantones Cañar, El Tambo, Suscal y La 
Troncal reciben atención gratuita en las áreas de medicina 
general y odontológica, en la Unidad Médica Móvil; para la 
concreción de esta iniciativa se firmó un convenio de coopera-
ción interinstitucional con el Ministerio de Salud Pública (MSP).

ATENCIÓN EMERGENTE

• A nivel provincial se asistió a personas con ayudas humanita-
rias ante catástrofes naturales; también con prácticas favorables 
en prevención de riesgos, desastres, primeros auxilios, mediante 
el proyecto “Asistencia en casos de riesgos y emergencias en la 
provincia del Cañar”.

FORMACIÓN CIUDADANA

• En los siete cantones del Cañar se ejecutaron los proyectos: 
“Fortalecimiento de la política pública de niñez y adolescencia”; 
y, “Eventos de sensibilización por los derechos de los grupos de 
atención prioritaria”, cuya asistencia fue mayoritaria.

FOMENTO A LOS 
EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS 
EN EL MARCO DE LA EPS

• Con el proyecto “Fomento al emprendimiento y movilidad 
social positiva”, ciudadanos del Cañar se integraron a proce-
sos de emprendimiento productivo, generando autoempleo e 
ingresos a partir de proyectos artesanales, agrícolas, pecuarios 
y de servicios con la población de los grupos de atención prio-
ritaria.

PROYECTOS SOCIALES 
DE INVERSIÓN

• Con la dotación de becas escolares a niños y adolescentes de 
extrema pobreza de la parroquia Taday, del cantón Azogues, se 
logra contribuir al acceso y permanencia en el sistema educativo. 
Este planteamiento cuenta con el apoyo del GAD parroquial de 
Taday y Plan Internacional.

   INVERSIÓN: $ 31.494,91
   Beneficiados: 3.500

   INVERSIÓN: $ 34.210,31
   Beneficiados: 400

   INVERSIÓN: $ 56.000
   Beneficiados: 2.000

   INVERSIÓN: $ 22.568,45
   Beneficiados: 670

   INVERSIÓN: $ 12.000
   Beneficiados: 120
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